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Un asunto que viene coleando en la vida política cosladeña desde hace más de año y medio puede quedar cerrado esta tarde durante el Pleno Ordinario del mes de diciembre, y es que los concejales conocerán que un juzgado ha estimado el recurso contencioso que presentó la empresa adjudicataria de la parcela de la calle Colombia destinada a la construcción de pisos.

El PSOE de Coslada resumía, el pasado febrero, todo lo que ha ocurrido con este concurso: “La aprobación de los presupuestos, negociados y consensuados con la oposición, recogía el acuerdo mayoritario de incluir la enajenación de la parcela RP-6 del PEMU de la Rambla (sita en Calle Colombia). Su enajenación permitiría obtener al Ayuntamiento unos ingresos suficientes como para llevar a cabo importantes y necesarias inversiones para el municipio. El Pleno del 30 de junio de 2016 aprobó el pliego de condiciones para la enajenación mediante concurso abierto de esta parcela. Solo unos meses después, el 15 de septiembre, el concurso quedo declarado desierto al no haberse presentado ninguna oferta y, conforme a Ley, durante el año siguiente se podría enajenar la parcela en las mismas condiciones de manera directa. Finalmente, una empresa, ROVER ALCISA S.L,  presentó una oferta ajustada al pliego de condiciones y la Mesa de contratación del Ayuntamiento la aprobó por unanimidad. La Comisión informativa de servicios a la ciudad informó favorablemente la oferta y se procedió a llevar el expediente al Pleno, lugar donde se aprobaría la solicitud de documentación a la empresa. Pero sin justificación alguna, el 29 de diciembre los Grupos Municipales cambiaron de opinión y rechazaron pedir la documentación a la empresa interesada paralizando de manera deliberada el proyecto”. En febrero la empresa presentaba recurso de reposición, que era, de nuevo, tumbado por el Pleno y decidía recurrir a los tribunales, que ahora le han dado la razón. En concreto el Pleno deberá decidir si acata la sentencia.

Pero además los concejales de Coslada nombrarán a Iván López representante en la Comisión de Control del Plan de Pensiones del Consistorio, y aprobarán la compatibilidad pedida por un trabajador municipal. También darán luz verde al calendario de apertura del Ayuntamiento durante los sábados de 2018 y se dará cuenta de la cifra oficial de población con la que terminó 2016.

Por otra parte, el Gobierno pretende modificar otra vez las normas de adjudicación de casetas para partidos políticos durante las Fiestas, y las que rigen la instalación de atracciones en la Feria. En la segunda parte, los concejales debatirán dos mociones: la de Ciudadanos pidiendo viviendas para las mujeres en proceso de divorcio que se quedó sobre la mesa hace un mes; y una de Somos pidiendo el apoyo de Coslada al Ayuntamiento de Madrid tras la intervención de sus cuentas.
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